
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 10 de agosto de 2022. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de: 1.- Informarle que la sentencia de 

instancia se notificó a las partes por estado electrónico del 11/01/2022 y como quiera que no fue objeto 

de impugnación, aclaración y/o complementación, quedó debidamente ejecutoriada el 28/01/2022. 2.- 

No se presenta la correspondiente liquidación de costas conforme a los lineamientos establecidos en 

el artículo 366 del C.G.P., por cuanto mediante sentencia del 16/12/2021, se resolvió: “…SEGUNDO: 

SIN COSTAS conforme a la parte motiva de esta decisión”. Sírvase proveer. En constancia,  

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.:  808 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

LABORAL LEY 1437 

Radicado No.:  170013339007-2017-00325-00 

Demandante:  JAISON JARAMILLO HURTADO 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA  

Actuación:  AUTO ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y como quiera que no existe actuación pendiente por 

adelantar y que se ha agotado la instancia, procédase al ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las 

anotaciones a que haya lugar en los libros radicadores del Juzgado y en el aplicativo Justicia Web 

Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/08/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

  

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Interlocutorio:  806-2022 

Medio de Control:  Ejecutivo 

Ejecutante:    Terminal de Transportes de Manizales 

Ejecutado:  Unión Temporal Empresas Caldenses Unidad 

Interccore 

Radicado:    17001-33-39-007-2020-00244-00 

 

Asunto 

 

En escritos allegados el 10 de agosto de 20211 y el 02 de agosto de 20222, la Terminal 

de Transportes de Manizales solicita como medida cautelar: 

 

Embargo y posterior secuestro del 100% de los honorarios, ingresos que percibe la 

unión temporal Intercoore, identificada con nit número 900.617.333-1, representada 

legalmente por el señor JOSE MILCIADES BUITRAGO QUINTERO, identificado con 

cédula de ciudadanía número 15.988.563, por quien lo sea o haga sus veces, de los 

contratos de prestación de servicios de transporte, suscritos con la entidad Caja de 

Compensación familiar de Caldas Confa, descritos según reporte de la misma entidad 

el pasado 24 de junio de 2021, así: (…) 

 

 

Consideraciones 

 

Al respecto, indica el Despacho en primer lugar, que la norma aplicable en el presente 

asunto a la referida institución es la Ley 1564 de 2012 (C.G.P.), ello en virtud a lo 

dispuesto en el artículo 299 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.).  

 

El artículo 593 del estatuto procesal civil señala: 

 

 
1 Archivo 06 
2 Archivo 13 
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Artículo 593. Embargos. Para efectuar embargos se procederá así: (…) 

 

4. El de un crédito u otro derecho semejante se perfeccionará con la notificación al 

deudor mediante entrega del correspondiente oficio, en el que se le prevendrá que para 

hacer el pago deberá constituir certificado de depósito a órdenes del juzgado. Si el 

deudor se negare a firmar el recibo del oficio, lo hará por él cualquiera persona que 

presencie el hecho. 

Al recibir el deudor la notificación deberá informar acerca de la existencia del crédito, 

de cuándo se hace exigible, de su valor, de cualquier embargo que con anterioridad se 

le hubiere comunicado y si se le notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con 

indicación del nombre del cesionario y la fecha de aquella, so pena de responder por el 

correspondiente pago, de todo lo cual se le prevendrá en el oficio de embargo. 

La notificación al deudor interrumpe el término para la prescripción del crédito, y si 

aquel no lo paga oportunamente, el juez designará secuestre quien podrá adelantar 

proceso judicial para tal efecto. Si fuere hallado el título del crédito, se entregará al 

secuestre; en caso contrario, se le expedirán las copias que solicite para que inicie el 

proceso. 

El embargo del crédito de percepción sucesiva comprende los vencimientos posteriores 

a la fecha en que se decretó y los anteriores que no hubieren sido cancelados. 

 

Así las cosas, en atención al mandamiento de pago ordenado por esta sede judicial y 

de acuerdo a lo solicitado por la ejecutante, se encuentra procedente decretar el 

embargo y secuestro3 de los dineros producto de los contratos de prestación de 

servicios suscritos entre la Unión Temporal Empresas Caldenses Unidas – Intercoore 

y la Caja de Compensación Familiar de Caldas. 

 

Para tal efecto comuníquese el anterior embargo a la Caja de Compensación Familiar 

de Caldas, quien deberá informar acerca de la existencia del crédito (pagos causados 

con ocasión de la ejecución del contrato), de cuándo se hace exigible, de su valor, de 

cualquier embargo que con anterioridad se le hubiere comunicado y si se le notificó 

antes alguna cesión o si la aceptó, con indicación del nombre del cesionario y la fecha 

de aquella. 

 

Lo anterior, so pena de responder por el correspondiente pago. Por la Secretaría del 

juzgado expídase el correspondiente oficio. El envío de la referida comunicación 

estará a cargo de la parte interesada. 

 

• Limitación del embargo decretado. 

 

El inciso 3º del artículo 599 del C.G.P. determina: 
 

 
3 Para ello se tendrá en cuenta el numeral 11 del artículo 595 del C.G.P 
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ARTÍCULO 599. EMBARGO Y SECUESTRO. Desde la presentación de la demanda 

el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado. (…) 

 

El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor 

de los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas 

prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados 

por hipoteca o prenda que garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya 

su valor o su venalidad.  

 

En el momento de practicar el secuestro el juez deberá de oficio limitarlo en la forma 

indicada en el inciso anterior, si el valor de los bienes excede ostensiblemente del 

límite mencionado, o aparece de las facturas de compra, libros de contabilidad, 

certificados de catastro o recibos de pago de impuesto predial, o de otros documentos 

oficiales, siempre que se le exhiban tales pruebas en la diligencia. (…) 

 

En el presente caso, y dado que la liquidación del crédito se aprobó por la suma de 

total de treinta y tres millones cincuenta y cinco mil novecientos setenta y siete 

pesos ($ 33.055.977) por concepto de capital, sin contar con intereses moratorios; el 

valor del embargo no podrá exceder del doble del valor del crédito y las costas 

prudencialmente calculadas, esto es sesenta y seis millones ciento once mil 

novecientos cincuenta y cuatro pesos ($ 66.111.954). 

 

Para la efectividad de la medida se oficiará a la Caja de Compensación Familiar de 

Caldas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de 

Manizales,  

 

R E S U E L V E 

 

Primero: Se decreta el embargo del crédito que la Unión Temporal Empresas 

Caldenses Unidas – Intercoore tiene frente a la Caja de Compensación Familiar de 

Caldas, producto de la ejecución de dos contratos de prestación de servicios. 

 

Segundo: Para la efectividad de la medida, se oficiará a la Caja de Compensación 

Familiar de Caldas, tal y como lo dispone el artículo 593, numeral 4 del C.G.P., 

indicándoles que deben informar acerca de la existencia del crédito, de cuándo se 

hace exigible, de su valor, de cualquier embargo que con anterioridad se le hubiere 

comunicado y si se le notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con indicación del 

nombre del cesionario y la fecha de aquella, so pena de responder por el 

correspondiente pago. 
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Igualmente, se le advierte a la Caja de Compensación Familiar de Caldas que para 

hacer el pago a la Unión Temporal Empresas Caldenses Unidas - Interccore deberá 

constituir certificado de depósito a órdenes del juzgado. 

 

Tercero: El embargo referido en el numeral anterior se limitará a la suma de sesenta y 

seis millones ciento once mil novecientos cincuenta y cuatro pesos ($ 66.111.954). 

 

Cuarto: Se ordena a la Secretaría librar los oficios respectivos, con la advertencia 

sobre el monto máximo a embargar. 

 

Quinto: La inobservancia de la orden emitida en esta providencia, hará incurrir al 

destinatario del oficio respectivo en la sanción establecido en el parágrafo 2 del 

artículo 593 del C.G.P. 

 

Sexto: La inobservancia de la orden emitida en esta providencia, hará incurrir al 

destinatario del oficio respectivo en la sanción establecida en el parágrafo 2 del 

artículo 593 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

 
Plcr/ P.U 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/AGOS/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 
Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 
 

Firmado Por:

Jackeline  Garcia Gomez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bf371142c70e9a8c0c6bc36e73d622d6d652ad1f50e9acd3478f70ff5b456d8

Documento generado en 11/08/2022 04:00:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

SISTEMA MIXTO 

 

Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control:             Ejecutivo 

Demandante:             Terminal de Transportes de Manizales 

Demandado: Unión Temporal Empresas Caldenses Unidad – 

Interccore 

Radicado: 17001-33-39-007-2020-00244-00 

 

Con escrito presentado el 19 de agosto de 20211, el apoderado de la Unión Temporal 

Empresas Caldenses Unidas- Interccore presenta recurso de reposición contra el 

Auto 260 del 21 de abril de 2021. 

 

Mediante Auto del 07 de octubre de 2021, se requirió al ejecutado para que allegara 

el poder conforme a los términos del artículo 73 del Código General del Proceso; no 

obstante, el término transcurrió sin pronunciamiento alguno. 

 

De acuerdo con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011 y 73 del Estatuto Procesal Civil, 

quienes comparezcan al proceso deben hacerlo por conducto de abogado. En este 

caso, el poder allegado por la Unión Temporal Empresas Caldenses Unidas- 

Interccore no reúne los requisitos establecidos por el artículo 74 del Código General 

del Proceso, ni del decreto 806 de 2020, vigente para la fecha.  

 

Conforme a lo expuesto, el recurso de reposición contra el Auto que libra 

mandamiento de pago, se tendrá por no presentado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
1 Archivo 10 



 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

Jueza 

Plcr/ P.U 

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/AGOS/2022 

   
MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

INTERLOCUTORIO: 

RADICACIÓN: 

809-2022 

17001-33-39-007-2021-00201-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  NÉSTOR ALEXANDER PATIÑO SÁNCHEZ 

DEMANDADO: RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL  

 

Ante la ausencia de excepciones previas sobre las cuales haya que efectuar 

pronunciamiento, a continuación, procede el Despacho a decidir sobre los siguientes 

puntos: i) Aplicación al caso en concreto del numeral 1° artículo 182A de la Ley 1437 

de 2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, ii) Pronunciamiento 

sobre la admisión de los documentos y demás pruebas aportadas por las partes, iii) 

Fijación del litigio u objeto de controversia y iv) Traslado de alegatos. 

 

1.  APLICACIÓN AL CASO EN CONCRETO DEL NUMERAL 1° ARTÍCULO 182A DE LA LEY 

1437 DE 2011 ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY 2080 DE 2021 

 

La norma en cita prevé que se podrá dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial, en los siguientes eventos:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. (…) 

 

A continuación, se analizará si en el caso resulta necesario practicar y/o decretar 

pruebas adicionales a las que ya obran dentro del proceso. 

 



2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA ADMISIÓN DE LOS DOCUMENTOS Y DEMÁS PRUEBAS 

APORTADAS POR LAS PARTES 

 

2.1. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

 

2.1.1 DOCUMENTALES APORTADAS 

 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los siguientes 

documentos aportados con la demanda, visibles en páginas 14 a 31 del archivo No. 2 

del expediente digital titulado “EscritoDemandaAnexos”.  

 

➢ Resolución No. 5549 del 30 de marzo de 2021 por la cual se ordena el 

reconocimiento y pago de la asignación de retiro al demandante. 

➢ Hoja de servicios No. 3-996387 del 18 de enero de 2021.  

➢ Desprendible de nomina con fecha de corte del 19 de noviembre de 2020.  

 

Revisado el escrito de demanda se evidencia que la parte activa no realizó solicitud 

de práctica de pruebas adicionales. 

 

2.2. PRUEBAS PARTE DEMANDADA - RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL 

 

2.2.1 DOCUMENTALES APORTADAS 

 

Se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los siguientes 

documentos aportados con la contestación a la demanda, visibles en páginas 13 a 27 

del archivo No. 07 del expediente digital titulado “ContestacionDemanda”.  

 

➢ Copia de los antecedentes administrativos. 

 

Examinado el escrito de constatación a la demanda se evidencia que la parte activa no 

realizó solicitud de práctica de pruebas adicionales. 

 

2.3. MINISTERIO PÚBLICO  

 

No aportó ni efectuó solicitud especial de pruebas. 

 

En ese orden de ideas, en el asunto no es necesario realizar práctica y /o decreto de 

pruebas adicionales a las ya incorporadas en el libelo, en los términos del numeral 1º 

del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 

de 2021, la suscrita Jueza queda facultada para dictar sentencia anticipada. 

 

3.  FIJACIÓN DEL LITIGIO U OBJETO DE CONTROVERSIA 



3.2. HECHOS ACEPTADOS COMO CIERTOS POR LAS PARTES  

 

➢ El demandante estuvo vinculado al Ejército Nacional de Colombia por más de 

20 años, tiempo que le otorgan el derecho a disfrutar de una asignación de 

retiro a cargo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 

 

➢ CREMIL liquida el subsidio de familia del actor como partida computable en 

la Asignación de Retiro en un 30% de lo devengado en actividad según 

Decreto 1162 de 2014. 

 

➢ Se le reconoció al demandante Asignación de Retiro mediante Resolución No. 

5549 del 30 de marzo del 2021. 

 

3.1. TESIS DE LAS PARTES:  

 

PARTE DEMANDANTE: Considera que debe inaplicarse por inconstitucional el Decreto 

1162 del 2014 por violar derechos fundamentales, en relación al porcentaje de 

inclusión del subsidio de familia un 30%, por tanto, debe ordenarse a CREMIL que 

reajuste y liquide la asignación de retiro del demandante en la partida conocida como 

subsidio de familia tomando el 70% de lo devengado en actividad como partida 

computable. 

 

PARTE DEMANDA: se opone a las pretensiones de la demanda al considerar que el 

reconocimiento de la asignación de retiro al demandante, fue efectuada de 

conformidad con las disposiciones legales y jurisprudenciales vigentes. 

 

Ello teniendo en cuenta que el legislador contempla diferenciaciones entre régimen 

común y régimen de las Fuerzas Militares y a su vez diferenciaciones en el régimen 

de oficiales, suboficiales y soldados profesiones, lo hace atendiendo a las 

particularidades de los destinatarios (Grado militar, partidas computables, tiempo de 

servicio activo, causal de retiro, fecha de retiro, norma aplicable, naturaleza específica 

de los servicios prestados, aportes realizados en servicio activo, etc), por lo que al 

realizar un análisis y desarrollo del test de proporcionalidad y razonabilidad se 

puede concluir que no todo trato diferenciado traduce necesariamente en una 

vulneración al derecho a la igualdad.  

 

Acorde con lo anterior, en criterio del Despacho el problema jurídico a resolverse en 

el presente asunto es el siguiente: 

 

¿Se ajusta o no a derecho el acto por medio del cual se negó al señor Néstor Alexander 

Patiño Sánchez, el reconocimiento y pago del subsidio familiar en porcentaje del 70% de 

lo devengado en actividad? 

 



El Despacho advierte que ello no implica, descartar que en el desarrollo del problema 

jurídico se aborden algunos subproblemas. 

 

4. TRASLADO DE ALEGATOS. 

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se 

corre traslado a las partes por el término de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación por estado del presente proveído, para que presenten sus alegatos de 

conclusión y al Ministerio Público, para que si a bien lo tiene presente su concepto.  

 

Vencido el lapso anterior, se pasará a expedir la sentencia que en derecho 

corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
ZGC/Sust 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

         

 

Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

   

INTERLOCUTORIO: 

RADICACIÓN: 

810-2022 

17001-33-39-007-2022-00078-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  CARIDAD MONTAÑO PORTOCARREÑO 

DEMANDADOS: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

Mediante auto notificado por estado electrónico del 19 de mayo de 2022, por no reunir 

los requisitos allí señalados, se ordenó a la apoderada de la parte demandante en los 

términos del artículo 170 del CPACA, corregir la demanda de la referencia. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, la parte actora presentó dentro de 

la oportunidad legal (2 de junio de 2022) y en debida forma escrito de corrección de la 

demanda. Por lo tanto, al encontrarse reunidos los requisitos legales, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 162 y siguientes del CPACA, SE ADMITE la 

demanda.  

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la MINISTRA DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y al GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándoles copia del presente auto, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, 

la demanda, la subsanación y sus anexos, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 



 

3. NOTIFÍQUESE este auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, para lo de su competencia, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia 

del presente auto. 

 

4. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta 

(30) días, de la demanda y sus anexos, plazo que comenzará a contabilizarse 

a los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje que notifique 

personalmente este auto y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

  

5. Se ORDENA al DEPARTAMENTO DE CALDAS, el envío de los antecedentes 

administrativos que dieron origen al acto administrativo acatado, para este 

efecto disponen de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado 

de la demanda y a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

El desacato a la solicitud o la inobservancia del plazo indicado tendrá los 

efectos previstos en el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA.  

  

A la abogada LUZ HERLINDA ALVAREZ SALINAS portadora de la T.P. 293.598 

del C.S.J., se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre 

y representación de la parte actora, de conformidad con el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ  

ZGC/Sust. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/08/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

         

 

Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

   

INTERLOCUTORIO: 

RADICACIÓN: 

811-2022 

17001-33-39-007-2022-00079-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  LIBIA INÉS ORTIZ GONZÁLEZ 

DEMANDADOS: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

Mediante auto notificado por estado electrónico del 19 de mayo de 2022, por no reunir 

los requisitos allí señalados, se ordenó a la apoderada de la parte demandante en los 

términos del artículo 170 del CPACA, corregir la demanda de la referencia. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, la parte actora presentó dentro de 

la oportunidad legal (2 de junio de 2022) y en debida forma escrito de corrección de la 

demanda. Por lo tanto, al encontrarse reunidos los requisitos legales, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 162 y siguientes del CPACA, SE ADMITE la 

demanda.  

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la MINISTRA DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y al GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándoles copia del presente auto, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, 

la demanda, la subsanación y sus anexos, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 



 

3. NOTIFÍQUESE este auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, para lo de su competencia, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia 

del presente auto. 

 

4. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta 

(30) días, de la demanda y sus anexos, plazo que comenzará a contabilizarse 

a los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje que notifique 

personalmente este auto y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

  

5. Se ORDENA al DEPARTAMENTO DE CALDAS, el envío de los antecedentes 

administrativos que dieron origen al acto administrativo acatado, para este 

efecto disponen de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado 

de la demanda y a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

El desacato a la solicitud o la inobservancia del plazo indicado tendrá los 

efectos previstos en el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA.  

  

A la abogada LUZ HERLINDA ALVAREZ SALINAS portadora de la T.P. 293.598 

del C.S.J., se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre 

y representación de la parte actora, de conformidad con el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ  

ZGC/Sust. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/AGO/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

         

 

Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

   

INTERLOCUTORIO: 

RADICACIÓN: 

812-2022 

17001-33-39-007-2022-00081-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  LILIANA PÉREZ CARDONA 

DEMANDADOS: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

Mediante auto notificado por estado electrónico del 19 de mayo de 2022, por no reunir 

los requisitos allí señalados, se ordenó a la apoderada de la parte demandante en los 

términos del artículo 170 del CPACA, corregir la demanda de la referencia. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, la parte actora presentó dentro de 

la oportunidad legal (2 de junio de 2022) y en debida forma escrito de corrección de la 

demanda. Por lo tanto, al encontrarse reunidos los requisitos legales, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 162 y siguientes del CPACA, SE ADMITE la 

demanda.  

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la MINISTRA DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y al GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándoles copia del presente auto, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, 

la demanda, la subsanación y sus anexos, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 



 

3. NOTIFÍQUESE este auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, para lo de su competencia, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia 

del presente auto. 

 

4. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta 

(30) días, de la demanda y sus anexos, plazo que comenzará a contabilizarse 

a los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje que notifique 

personalmente este auto y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

  

5. Se ORDENA al DEPARTAMENTO DE CALDAS, el envío de los antecedentes 

administrativos que dieron origen al acto administrativo acatado, para este 

efecto disponen de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado 

de la demanda y a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

El desacato a la solicitud o la inobservancia del plazo indicado tendrá los 

efectos previstos en el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA.  

  

A la abogada LUZ HERLINDA ALVAREZ SALINAS portadora de la T.P. 293.598 

del C.S.J., se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre 

y representación de la parte actora, de conformidad con el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ  

ZGC/Sust. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/ago/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

  

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE MANIZALES 

       

Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

           

INTERLOCUTORIO:   813-2022 

RADICACIÓN:  17001-33-39-007-2022-00131-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JULIANA GÓMEZ GUTIÉRREZ   

DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le concede a las 

demandantes, un término de diez (10) días para que corrija la demanda que, en ejercicio del 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura la señora Juliana Gómez 

Gutiérrez en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Departamento de Caldas, en los siguientes aspectos: 

 

➢ Deberá aportarse el poder otorgado por la demandante en los términos del artículo 5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 

➢ Deberá acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y de sus anexos a los 

demandados, así como del escrito de subsanación que presentará en virtud de este 

proveído. Lo anterior, de conformidad con lo consagrado en el numeral 8 del artículo 

162 del C.P.A.C.A., adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

SMAR/Sust. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/AGOS/2022 



  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-

manizales/474 

 

 

Firmado Por:

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11dceb63b7f5e36d98abcc3df2e4bbe058ab1994d1af609154ea8b7797af4a48

Documento generado en 11/08/2022 04:00:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


Medio de Control: ACCIONES CONSTITUCIONALES - ACCIONES POPULARES 

Radicado No.:             170013339007-2022-00132-00 

Accionante: RICHARD GÓMEZ DE VARGAS 

Accionado:                   DEPARTAMENTO DE CALDAS, INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCIÓN Y  

DESARROLLO DE CALDAS – INFICALDAS, PROMOTORA ENERGÉTICA DE CENTRO 

S.A.S. E.S.P., NACIÓN – MINISTERIO DE AMBIENTE, COMISIÓN DE REGULACIÓN 

DE ENERGÍA Y GAS - CREG, GEMSA S.A. E.S.P., WE SOURCE S.A.S., E ISA 

INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P. 

Actuación:   AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA PACTO DE CUMPLIMIENTO 

Expediente Digital:  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/EgrkRhukIlpCpFaF

_Y-HjUkBPfJ_eMWKh43ishFD2fFLDg?e=CBM2AV 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 9 de agosto de 2022. Paso a Despacho de la 

Señora Juez el presente proceso con el fin de informarle que: 1.- Por la Secretaría del Despacho, se 

notificó el auto admisorio de la presente acción en los términos en que fue ordenado. 2.- Así mismo, 

se dejó constancia en el expediente digital del acuse de recibido de la notificación realizada, 

cumpliendo de ésta forma con la orden impartida en el sentido de que “…Por la Secretaria del Despacho 

se dejará la constancia contenida en el inciso 4° del artículo 612 ibidem” que establece: “…Se presumirá que 

el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. El Secretario hará constar este hecho en el expediente”. 

3.- A la fecha, se encuentra vencido el término de traslado y contestación de la demanda, contemplado 

en el artículo 22 y 23 de la Ley 472 de 1998, los términos transcurrieron de la siguiente manera: 

 

ACTO PROCESAL FECHA / TÉRMINO 

Auto admite demanda 25/04/2022 

Notificación personal del auto admisorio a la 

parte accionada, al Defensor del Pueblo y al 

Ministerio Público1 

01/06/2022 

Término común de 25 días DESDE 02/06/2022 HASTA 11/07/2022 

Traslado de la demanda de 10 días DESDE 12/07/2022 HASTA 26/07/2022 

Contestación de la demanda GESTIÓN 

ENERGÉTICA S.A. E.S.P. - GEMSA S.A. E.S.P. 
EN TÉRMINO OPORTUNO, 10/06/2022 

Contestación de la demanda 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 
EN TÉRMINO OPORTUNO, 13/06/2022 

Contestación de la demanda NACIÓN- 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

EN TÉRMINO OPORTUNO,  

13/06/2022 Y 14/06/2022 

Contestación de la demanda ISA 

INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P. 
EN TÉRMINO OPORTUNO, 15/06/2022 

Contestación de la demanda WE SOURCE 

S.A.S. 
EN TÉRMINO OPORTUNO, 15/06/2022 

Contestación de la demanda INSTITUTO DE 

FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO DE CALDAS - INFICALDAS 

EN TÉRMINO OPORTUNO, 15/06/2022 

Contestación de la demanda PROMOTORA 

ENERGÉTICA DE CENTRO S.A.S. E.S.P. 
EN TÉRMINO OPORTUNO, 15/06/2022 

Contestación de la demanda COMISIÓN DE 

REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS - CREG 
EN TÉRMINO OPORTUNO, 29/06/2022 

 

4.- De conformidad con el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, se pasa a Despacho para convocar a 

audiencia de parto de cumplimiento y/o para proveer lo pertinente. En constancia, 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

                                                           
1 Dos (2) días hábiles siguientes al envío y entrega del mensaje de datos por medio del cual se notifica personalmente el auto 

admisorio a la parte demandada y al Ministerio Público, de conformidad con el art. 199 C.P.A.C.A. Este término se computa 

en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, que establece en lo pertinente: “Artículo 8. Notificaciones Personales: … 
la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje”. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/EgrkRhukIlpCpFaF_Y-HjUkBPfJ_eMWKh43ishFD2fFLDg?e=CBM2AV
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/EgrkRhukIlpCpFaF_Y-HjUkBPfJ_eMWKh43ishFD2fFLDg?e=CBM2AV
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/EgrkRhukIlpCpFaF_Y-HjUkBPfJ_eMWKh43ishFD2fFLDg?e=CBM2AV


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Auto No.:  818 

Medio de Control: ACCIONES CONSTITUCIONALES - ACCIONES POPULARES 

Radicado No.:             170013339007-2022-00132-00 

Accionante: RICHARD GÓMEZ DE VARGAS 

Accionado:                   DEPARTAMENTO DE CALDAS, INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCIÓN Y  

DESARROLLO DE CALDAS – INFICALDAS, PROMOTORA ENERGÉTICA DE CENTRO 

S.A.S. E.S.P., NACIÓN – MINISTERIO DE AMBIENTE, COMISIÓN DE REGULACIÓN 

DE ENERGÍA Y GAS - CREG, GEMSA S.A. E.S.P., WE SOURCE S.A.S., E ISA 

INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P. 

Actuación:   AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA PACTO DE CUMPLIMIENTO 

Expediente Digital:  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/EgrkRhukIlpCpFaF

_Y-HjUkBPfJ_eMWKh43ishFD2fFLDg?e=CBM2AV 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con los artículos 22, 23 y 27 de la Ley 

472 de 1998, el Despacho dispone: 

 

1.- TENER POR CONTESTADA EN TÉRMINO OPORTUNO la demanda por la totalidad de sujetos 

que integran la parte accionada GESTIÓN ENERGÉTICA S.A. E.S.P. - GEMSA S.A. E.S.P., 

DEPARTAMENTO DE CALDAS, NACIÓN- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE, ISA INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P., WE SOURCE S.A.S., INSTITUTO DE 

FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE CALDAS – INFICALDAS, PROMOTORA 

ENERGÉTICA DE CENTRO S.A.S. E.S.P. y COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS – 

CREG. 

 

2.- CITAR A LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN LA PRESENTE ACCIÓN, A LA 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y AL MINISTERIO PÚBLICO, A LA AUDIENCIA ESPECIAL DE 

QUE TRATA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 472 DE 1998, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 

09/09/2022 A LAS 10:30 A.M., oportunidad en la que se procurará establecer un PACTO DE 

CUMPLIMIENTO, teniendo en cuenta lo dispuesto en dicho artículo: 

 

“ARTÍCULO 27.- Pacto de Cumplimiento. El juez, dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del término de traslado de la demanda, citará a las partes y al Ministerio Público a una audiencia especial 

en la cual el juez escuchará las diversas posiciones sobre la acción instaurada, pudiendo intervenir 

también las personas naturales o jurídicas que hayan registrado comentarios escritos sobre el proyecto. 

La intervención del Ministerio Público y de la entidad responsable de velar por el derecho o interés 

colectivo será obligatorio. 

 

La inasistencia a esta audiencia por parte de los funcionarios competentes, hará que incurra en causal de 

mala conducta, sancionable con destitución del cargo. 

 

Si antes de la hora señalada para la audiencia, algunas de las partes presentan prueba siquiera sumaria 

de una justa causa para no comparecer, el juez señalará nueva fecha para la audiencia, no antes del 

quinto día siguiente ni después del décimo día, por auto que no tendrá recursos, sin que pueda haber otro 

aplazamiento. 

 

En dicha audiencia podrá establecerse un pacto de cumplimiento a iniciativa del juez en el que se 

determine la forma de protección de los derechos e intereses colectivos y el restablecimiento de las cosas 

a su estado anterior, de ser posible. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/EgrkRhukIlpCpFaF_Y-HjUkBPfJ_eMWKh43ishFD2fFLDg?e=CBM2AV
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/EgrkRhukIlpCpFaF_Y-HjUkBPfJ_eMWKh43ishFD2fFLDg?e=CBM2AV
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/EgrkRhukIlpCpFaF_Y-HjUkBPfJ_eMWKh43ishFD2fFLDg?e=CBM2AV


El pacto de cumplimiento así celebrado será revisado por el juez en un plazo de cinco (5) días, contados 

a partir de su celebración. Si observaré vicios de ilegalidad en alguno de los contenidos del proyecto de 

pacto, éstos serán corregidos por el juez con el consentimiento de las partes interesadas. 

 

La audiencia se considerará fallida en los siguientes eventos: 

 

a) Cuando no compareciere la totalidad de las partes interesadas; 

 

b) Cuando no se formule proyecto de pacto de cumplimiento; 

 

c) Cuando las partes no consientan en las correcciones que el juez proponga al proyecto de pacto de 

cumplimiento…”. 

 

LAS PARTES Y SUS APODERADOS, LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y EL MINISTERIO PÚBLICO 

deberán concurrir personalmente a la citada audiencia que se realizará en modalidad NO 

PRESENCIAL, a través de comunicación simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta 

tecnológica LIFESIZE. 

 

SE ADVIERTE a los apoderados, partes, Ministerio Público y usuarios de la administración de 

justicia, que toda comunicación dirigida al Despacho (memoriales), debe presentarse estrictamente 

de manera digital y en formato PDF, a través del correo electrónico 

admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario establecido de atención al usuario: Lunes 

a viernes de 7:30 a.m. a 12:00 m. y de 1:30 p.m. a 5:00 p.m. Así mismo, se INSTA a las partes y sus 

apoderados a presentar los memoriales de sustitución de poder y/o cualquier documento relacionado 

con la audiencia programada, a más tardar durante el día hábil anterior a la diligencia, con el fin de 

incorporarlos al expediente oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/08/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE MANIZALES 

       

Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

           

INTERLOCUTORIO:   814-2022 

RADICACIÓN:  17001-33-39-007-2022-00134-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SAMUEL HERNÁN LÓPEZ AGUDELO   

DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le concede a las 

demandantes, un término de diez (10) días para que corrija la demanda que, en ejercicio del 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura el señor Samuel Hernán 

López Agudelo en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de Caldas, en los siguientes aspectos: 

 

➢ Deberá aportarse el poder otorgado por la demandante en los términos del artículo 5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 

➢ Deberá acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y de sus anexos a los 

demandados, así como del escrito de subsanación que presentará en virtud de este 

proveído. Lo anterior, de conformidad con lo consagrado en el numeral 8 del artículo 

162 del C.P.A.C.A., adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

SMAR/Sust. 

 

 



 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/AGOS/2022 

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-

manizales/474 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE MANIZALES 

         

 

Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

            

 

INTERLOCUTORIO: 815/2022 

RADICACIÓN:  17001-33-39-007-2022-00136-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JULIÁN ANDRÉS RAMÍREZ CASTRO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO 

DE CALDAS 

 

 

Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 171 ibídem, ADMÍTESE la demanda que, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaura la señora JULIÁN ANDRÉS RAMÍREZ CASTRO en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público delegado ante 

este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y sus anexos. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021.  

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, anexándole copia del mismo, la demanda y sus anexos. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 



3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del DEPARTAMENTO DE 

CALDAS mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del mismo, la demanda y sus anexos. De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021.  

 

4. NOTIFÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo de 

su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y sus anexos.  De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021.  

 

5. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta (30) días, 

los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días siguientes a la notificación. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 y 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y el  

 

6. SE ORDENA a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS 

remitir los antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo atacado.  

 

7. Se RECONOCE personería jurídica a la abogada LUZ HERLINDA ÁLVAREZ SALINAS 

identificada con tarjeta profesional número 293.598 para representar los intereses de la 

demandante de conformidad con el poder a ella conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ  

SMAR/Sust. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/AGOS/2022 

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE MANIZALES 

         

 

Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

            

 

INTERLOCUTORIO: 816/2022 

RADICACIÓN:  17001-33-39-007-2022-00137-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GERMAN GRACIA OBANDO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO 

DE CALDAS 

 

 

Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 171 ibídem, ADMÍTESE la demanda que, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaura el señor GERMAN GRACIA OBANDO en contra de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público delegado ante 

este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y sus anexos. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021.  

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, anexándole copia del mismo, la demanda y sus anexos. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 



3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del DEPARTAMENTO DE 

CALDAS mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del mismo, la demanda y sus anexos. De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021.  

 

4. NOTIFÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo de 

su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y sus anexos.  De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021.  

 

5. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta (30) días, 

los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días siguientes a la notificación. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 y 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y el  

 

6. SE ORDENA a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS 

remitir los antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo atacado.  

 

7. Se RECONOCE personería jurídica a la abogada LUZ HERLINDA ÁLVAREZ SALINAS 

identificada con tarjeta profesional número 293.598 para representar los intereses de la 

demandante de conformidad con el poder a ella conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ  

SMAR/Sust. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/AGOS/2022 

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE MANIZALES 

         

 

Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

            

 

INTERLOCUTORIO: 817/2022 

RADICACIÓN:  17001-33-39-007-2022-00139-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JUAN ALBERTO ROBLEDO MEDINA  

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO 

DE CALDAS 

 

 

Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 171 ibídem, ADMÍTESE la demanda que, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaura el señor JUAN ALBERTO ROBLEDO MEDINA  en contra 

de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público delegado ante 

este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y sus anexos. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021.  

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, anexándole copia del mismo, la demanda y sus anexos. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 



3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del DEPARTAMENTO DE 

CALDAS mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del mismo, la demanda y sus anexos. De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021.  

 

4. NOTIFÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo de 

su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y sus anexos.  De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021.  

 

5. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta (30) días, 

los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días siguientes a la notificación. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 y 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y el  

 

6. SE ORDENA a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS 

remitir los antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo atacado.  

 

7. Se RECONOCE personería jurídica a la abogada LUZ HERLINDA ÁLVAREZ SALINAS 

identificada con tarjeta profesional número 293.598 para representar los intereses de la 

demandante de conformidad con el poder a ella conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ  

SMAR/Sust. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/AGOS/2022 

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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Medio de Control: ACCIONES CONSTITUCIONALES - ACCIONES POPULARES 

Radicado No.:             170013339007-2022-00244-00 

Accionante: JAVIER MEZA RUIZ y GLORIA INES VILLEGAS DE MEZA 

Accionado:                   AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P., CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CALDAS – CORPOCALDAS, MUNICIPIO DE MANIZALES y EMPRESA 

METROPOLITANA DE ASEO – EMAS BY VEOLIA 

Expediente Digital:    https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/Erl-

CqZw5ClBi5tES1ITB0IB65GfaEnWI5kUFV2S5q0t1A?e=b8CyVa 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 11 de agosto de 2022. Paso a Despacho de la 

Señora Juez el presente proceso con el fin de informarle que: 1.- Por la Secretaría del Despacho, se 

notificó el auto admisorio de la presente acción en los términos en que fue ordenado. 2.- Así mismo, 

se dejó constancia en el expediente digital del acuse de recibido de la notificación realizada, 

cumpliendo de ésta forma con la orden impartida en el sentido de que “…Por la Secretaria del Despacho 

se dejará la constancia contenida en el inciso 4° del artículo 612 ibidem” que establece: “…Se presumirá que 

el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. El Secretario hará constar este hecho en el expediente”. 

3.- A la fecha, se encuentra vencido el término de traslado y contestación de la demanda, contemplado 

en el artículo 22 y 23 de la Ley 472 de 1998, los términos transcurrieron de la siguiente manera: 

 

ACTO PROCESAL FECHA / TÉRMINO 

Auto admite demanda 18/07/2022 

Notificación personal del auto admisorio a la 

parte accionada, al Defensor del Pueblo y al 

Ministerio Público1 

27/07/2022 

Traslado de la demanda de 10 días DESDE 28/07/2022 HASTA 10/08/2022 

Contestación de la demanda AGUAS DE 

MANIZALES S.A. E.S.P. 
EN TÉRMINO OPORTUNO, 04/08/2022 

Contestación de la demanda CORPORACIÓN  

AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - 

CORPOCALDAS 

EN TÉRMINO OPORTUNO, 05/08/2022 

Contestación de la demanda MUNICIPIO DE 

MANIZALES 
EN TÉRMINO OPORTUNO, 10/08/2022 

Contestación de la demanda EMPRESA 

METROPOLITANA DE ASEO – EMAS BY 

VEOLIA 

EN TÉRMINO OPORTUNO, 10/08/2022 

 

4.- De conformidad con el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, se pasa a Despacho para convocar a 

audiencia de parto de cumplimiento y/o para proveer lo pertinente. En constancia, 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

  

                                                           
1 Dos (2) días hábiles siguientes al envío y entrega del mensaje de datos por medio del cual se notifica personalmente el auto 

admisorio a la parte demandada y al Ministerio Público, de conformidad con el art. 199 C.P.A.C.A. Este término se computa 

en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, que establece en lo pertinente: “Artículo 8. Notificaciones Personales: … 
la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje”. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.:  819 

Medio de Control: ACCIONES CONSTITUCIONALES - ACCIONES POPULARES 

Radicado No.:             170013339007-2022-00244-00 

Accionante: JAVIER MEZA RUIZ y GLORIA INES VILLEGAS DE MEZA 

Accionado:                   AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P., CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CALDAS – CORPOCALDAS, MUNICIPIO DE MANIZALES y EMPRESA 

METROPOLITANA DE ASEO – EMAS BY VEOLIA 

Actuación:   AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA PACTO DE CUMPLIMIENTO 

Expediente Digital:    https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/Erl-

CqZw5ClBi5tES1ITB0IB65GfaEnWI5kUFV2S5q0t1A?e=b8CyVa 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con los artículos 22, 23 y 27 de la Ley 

472 de 1998, el Despacho dispone: 

 

1.- TENER POR CONTESTADA EN TÉRMINO OPORTUNO la demanda por la totalidad de sujetos 

que integran la parte accionada AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P., CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS – CORPOCALDAS, MUNICIPIO DE MANIZALES y 

EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO – EMAS BY VEOLIA. 

 

2.- CITAR A LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN LA PRESENTE ACCIÓN, A LA 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y AL MINISTERIO PÚBLICO, A LA AUDIENCIA ESPECIAL DE 

QUE TRATA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 472 DE 1998, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 

23/09/2022 A LAS 09:30 A.M., oportunidad en la que se procurará establecer un PACTO DE 

CUMPLIMIENTO, teniendo en cuenta lo dispuesto en dicho artículo: 

 

“ARTÍCULO 27.- Pacto de Cumplimiento. El juez, dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del término de traslado de la demanda, citará a las partes y al Ministerio Público a una audiencia especial 

en la cual el juez escuchará las diversas posiciones sobre la acción instaurada, pudiendo intervenir 

también las personas naturales o jurídicas que hayan registrado comentarios escritos sobre el proyecto. 

La intervención del Ministerio Público y de la entidad responsable de velar por el derecho o interés 

colectivo será obligatorio. 

 

La inasistencia a esta audiencia por parte de los funcionarios competentes, hará que incurra en causal de 

mala conducta, sancionable con destitución del cargo. 

 

Si antes de la hora señalada para la audiencia, algunas de las partes presentan prueba siquiera sumaria 

de una justa causa para no comparecer, el juez señalará nueva fecha para la audiencia, no antes del 

quinto día siguiente ni después del décimo día, por auto que no tendrá recursos, sin que pueda haber otro 

aplazamiento. 

 

En dicha audiencia podrá establecerse un pacto de cumplimiento a iniciativa del juez en el que se 

determine la forma de protección de los derechos e intereses colectivos y el restablecimiento de las cosas 

a su estado anterior, de ser posible. 
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El pacto de cumplimiento así celebrado será revisado por el juez en un plazo de cinco (5) días, contados 

a partir de su celebración. Si observaré vicios de ilegalidad en alguno de los contenidos del proyecto de 

pacto, éstos serán corregidos por el juez con el consentimiento de las partes interesadas. 

 

La audiencia se considerará fallida en los siguientes eventos: 

 

a) Cuando no compareciere la totalidad de las partes interesadas; 

 

b) Cuando no se formule proyecto de pacto de cumplimiento; 

 

c) Cuando las partes no consientan en las correcciones que el juez proponga al proyecto de pacto de 

cumplimiento…”. 

 

LAS PARTES Y SUS APODERADOS, LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y EL MINISTERIO PÚBLICO 

deberán concurrir personalmente a la citada audiencia que se realizará en modalidad NO 

PRESENCIAL, a través de comunicación simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta 

tecnológica LIFESIZE. 

 

SE ADVIERTE a los apoderados, partes, Ministerio Público y usuarios de la administración de 

justicia, que toda comunicación dirigida al Despacho (memoriales), debe presentarse estrictamente 

de manera digital y en formato PDF, a través del correo electrónico 

admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario establecido de atención al usuario: Lunes 

a viernes de 7:30 a.m. a 12:00 m. y de 1:30 p.m. a 5:00 p.m. Así mismo, se INSTA a las partes y sus 

apoderados a presentar los memoriales de sustitución de poder y/o cualquier documento relacionado 

con la audiencia programada, a más tardar durante el día hábil anterior a la diligencia, con el fin de 

incorporarlos al expediente oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/08/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
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